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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/007393-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Francisco 
Martín Martínez, D. José Javier Izquierdo Roncero, D. José Ignacio 
Martín Benito y D. Luis Briones Martínez, relativa a relación de puestos 
de trabajo cubiertos por procedimientos de atribución temporal de 
funciones, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 350,  
de 19 de diciembre de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/006618, PE/006619, PE/006677, PE/006695, PE/006750, PE/006751, PE/006839, 
PE/006865, PE/006866, PE/006874, PE/006875, PE/006879, PE/006885, PE/006912, 
PE/006913, PE/006918, PE/006924 a PE/006927, PE/006929 a PE/006932, PE/006934 
a PE/006950, PE/006960, PE/006964 a PE/006983, PE/006985, PE/006989, PE/006992, 
PE/007022, PE/007025 a PE/007031, PE/007036, PE/007038, PE/007042, PE/007043, 
PE/007045, PE/007046, PE/007050, PE/007052, PE/007053, PE/007055, PE/007058, PE/007061, 
PE/007066, PE/007068, PE/007069, PE/007072, PE/007074, PE/007081, PE/007082, PE/007084, 
PE/007086, PE/007087, PE/007090, PE/007092, PE/007098, PE/007102, PE/007103, PE/007108 
a PE/007113, PE/007120, PE/007134, PE/007137 a PE/007139, PE/007142, PE/007148, 
PE/007152, PE/007155, PE/007158, PE/007160 a PE/007162, PE/007170 a PE/007176, 
PE/007179, PE/007180, PE/007184, PE/007188, PE/007199, PE/007200, PE/007203, 
PE/007226, PE/007227, PE/007229 a PE/007235, PE/007237 a PE/007240, PE/007243, 
PE/007246, PE/007251, PE/007254, PE/007255, PE/007259, PE/007268, PE/007273, PE/007278 
a PE/007280, PE/007282, PE/007285, PE/007287, PE/007288, PE/007290 a PE/007292, 
PE/007321 a PE/007347, PE/007349, PE/007363 a PE/007365, PE/007368, PE/007370, 
PE/007373, PE/007386, PE/007393, PE/007399 a PE/007403, PE/007429, PE/007430 y 
PE/007473, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de enero de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0907393, formulada por D. José Francisco Martín 
Martínez, D. José Javier Izquierdo Roncero, D. José Ignacio Martín Benito y D. Luis 
Briones Martínez, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a relación de puestos de trabajo cubiertos mediante cualquier procedimiento de 
atribución temporal de funciones.

La atribución de funciones está regulada en el artículo 56 bis de la Ley 7/2005, de 
24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, que dispone:



http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 395 4 de abril de 2018

IX Legislatura

CVE: BOCCL-09-025043

PE/007393-03/9. Pág. 52546

Artículo 56 bis. Atribución de funciones.

1. Con carácter excepcional, se podrá atribuir a los funcionarios el desempeño 
de funciones, tareas o responsabilidades distintas a las que correspondan al puesto de 
trabajo que desempeñen siempre que resulten adecuadas a su clasificación, grado o 
categoría. La atribución se limitará a los supuestos en que las necesidades del servicio 
lo justifiquen para la realización de tareas que no estén asignadas específicamente a 
los puestos incluidos en las relaciones de puestos de trabajo, o cualesquiera otras que 
por causa de su mayor volumen temporal u otras razones coyunturales no puedan ser 
atendidas con suficiencia.

2. La atribución de funciones tendrá una duración de un año, pudiendo ser 
prorrogada por otro. En todo caso, la atribución de funciones decaerá al cumplirse los 
dos años desde el acuerdo inicial, salvo en el caso de que el funcionario manifieste su 
voluntad de continuar con la atribución encomendada y que se mantenga la situación 
que dio origen a la atribución.

3. Mientras dure tal situación continuará percibiendo las retribuciones 
correspondientes a su puesto de trabajo, sin perjuicio las indemnizaciones por razón de 
servicio a que pudiera tener derecho.

De acuerdo con lo establecido en el precitado precepto, las atribuciones de 
funciones se realizan con carácter excepcional para cubrir necesidades coyunturales 
o sobrevenidas no asignadas a los puestos de trabajo. Precisamente la razón de la 
atribución de funciones es cubrir una necesidad cuando no existe puesto de trabajo para 
atenderla, por lo que ni existen puestos cubiertos mediante atribución de funciones, ni el 
funcionario percibe retribuciones distintas a las correspondientes a su puesto de trabajo.

Valladolid, 17 de enero de 2018.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López.
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